
Se entiende por daños a un tercero
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Daños a la propiedad ajena: los causados accidentalmente por el vehículo asegurado a
la propiedad de terceros, hasta el límite especificado en las Condiciones Particulares.
Lesiones corporales o muerte: las causadas accidentalmente por el vehículo asegurado
a terceras personas, hasta el límite especificado en las Condiciones Particulares.
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